
Esmeraldas, 6 de septiembre del 2019. 

Señor 

Alex Ramírez Paredes 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA ALONSO DE ILLESCAS S.A. 

CIUDAD.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a Usted que la 

señora GISSELA MARINA VINUEZA LOPEZ de Nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada 

con disolución de la sociedad conyugal No. 2018-1684. Sticker No. 589201 NUT:2018- 

728788.W.V. Con cédula de ciudadanía No. 171409142-6 poseedora de DIEZ (10) ACCIONES, de 

las cuales CUATRO (4) adquiridas en sociedad conyugal y SEIS (6) adquiridas en este año 2019 

con disolución de la sociedad conyugal, ha transferido DOS (2) acciones con el valor de 

CUARENTA dólares a favor de la señora CATALINA DEL PILAR ANDRADE SALGADO con cédula de 

ciudadanía No. 171232892-9 de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se lo hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente.- 

NO a, SS 
(OioVuo de Y LOZA 
CATALINA DEL PILAR ANDRADE SALGADO 

CESIONARIO 
171409142-6 171232892-9 
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Esmeraldas, 12 de septiembre de 2019 

Señor 

Alex Ramírez Paredes 

GERENTE GENERAL CIA. ALONSO DE ILLESCAS SA. 

Ciudad.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos 
conocer a usted que con fecha 12 de septiembre de 2019, el señor, 
TORRES VELOZ JAIME ORLANDO de Nacionalidad Ecuatoriana, de 
estado civil CASADO portador de la cedula de ciudadanía N* 
080057718-1 ha transferido UNA (1) acción con valor de CUARENTA 
dólares, a favor del señor, BELTRAN GUERRERO EDGAR HERNAN, 

estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía No 

180305151-3 de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se lo hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 
vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones 
y Accionistas. p 

Atentamente, 

   
Hola tl 

MORALES'CARRASCO EDILMA MARLENE 

  

JAIME ORLANDO. TORRE 

CEDENTE CONYUGE 
080057718-1 170316819-3 

  

BELTRAN GUERRERO EDGAR HERNAN 
CESIONARIO 
180305151-3



   



  

y En 2? _ a de 
'ORRES VELOZ JAIME ORLAN! 

"APELLIDOS eS     CANTÓN: ESMERALDAS 
1 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
PARROQUIA: 5 DE AGOSTO 

    

   

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y CPCES ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

2019 | menea EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

Y 

E PRESIDENTAJE DE LA JRV 

   



 
 

 


